
  

  

Cayambe, a 14 de Marzo del 2.018 A 

Señora 
MARIANA DE JESÚS ALMEIDA CRUZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me €s grato participarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERCAYAM S.A., 

celebrada, el 4 de Marzo del 2018, tuvo el acierto de elegirle a usted, como 

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de DOS AÑOS. Entre varias de sus 
atribuciones consta que le subrogará al Gerente General y Representante 
Legal de la Compañía, ante ausencia o impedimento temporal, tal como lo 
dispone el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERCAYAM S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 19 de Enero del 
2.007, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil, a cargo del Registro de 
la Propiedad del Cantón de Cayambe, el 9 de Febrero del 2007. Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 11 de Octubre del 2011, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Cayambe, el 24 de Febrero del 2012, la 
Compañía incremento su capital a la suma de US $ 5.130,00. Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Encargado de la Notaria 
Decima del Cantón Quito, Dr. Diego Almeida, el 23 de Septiembre del 2013, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Cayambe, el 19 de 
Noviembre del 2013, la Compañía procedió a la Reforma de sus Estatutos 
Sociales en la parte relativa al periodo de duración de los cargos del 
Presidente y Gerente General de la Compañía. 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA US $ 5.130,00 
De usted, M: ente, 

    Ju ínueza Pinto . 

GERENTE GENERAL / 
REPRESENTANTE LEGAL 

ACEPTO: El nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERCAYAM S.A.- Cayambe, a 14 de 
Marzo del 2018. - 
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